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Resumen ejecutivo

las dreas protegidas son espacios naturales delimitados y designados
institucionalmente por sus valores naturales sobresalientes, razén por la cual se encuentran
reguladas y administradas con el fin de alcanzar objetivos especificos de conservacién,
garantizando una serie de beneficios para el ser humano como la provisién y regulacién
hidrica, el control de inundaciones, la prevencién de desastres, la regulacién del clima o la
provisién de espacios para el turismo de naturaleza, entre otros. Colombia, al ser el segundo
pais més biodiverso del mundo, reconoce su riqueza natural como activo estratégico de la
nacién que sustenta los modos de vida de la poblacién y una parte significativa del aparato
productivo del pais.

En este sentido, en 2010 se conformé formalmente el Sistema Nacional de Areas
Protegidas (Sinap) a través del Decreto 2372' compilado en el Decreto 1076 de 20152. Este
sistema vincula dreas protegidas publicas y privadas del orden nacional, regional y local, y
actualmente protege més de 31 millones de hectdreas equivalentes al 16,6 % de la superficie
terrestre del pais y al 13,4 % de la superficie marina. Actualmente estas dreas estdn expuestas
a grandes presiones derivadas de la actividad econémica como la contaminacién, el cambio
de uso del suelo y, a escala global, el cambio climdtico, que representan desafios para lograr
su administracién y manejo efectivos.

A pesar de los importantes avances en la proteccién de la biodiversidad del pais, se
reconoce que hay un riesgo de pérdida de la naturaleza al interior de las reas protegidas
del Sinap que se evidencia en la degradacién y transformacién de los ecosistemas naturales,
la pérdida de hébitat para especies silvestres y la afectacién en la oferta y regulacién de
servicios ecosistémicos. Reducir al 2030 el riesgo de pérdida de naturaleza en el Sinap, de
tal manera que se garantice la proteccién de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos
que soportan el desarrollo social, econdmico y cultural de la nacién, serd el obijetivo central
de la politica plasmada en este documento. Debido a lo anterior, se requiere llevar a cabo
acciones intersectoriales orientadas a consolidar la gestién del sistema y de sus dreas
protegidas en los préximos 10 afos. El desarrollo de las acciones de esta politica tiene un
costo estimado de 1,7 billones de pesos por parte de las 21 entidades vinculadas

pertenecientes a 12 sectores, lo cual se detallard en la seccién de financiamiento.

El Gobierno nacional se encuentra comprometido en trabajar de manera articulada 'y

arménica en cuatro lineas estratégicas que permitirdn: (i) aumentar el patrimonio natural y

! Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la ley 165 de 1994 y el Decreto
Ley 216 de 2003, en relacién con el Sistema Nacional de Areas Protegidas, las categorias de manejo que lo
conforman y se dictan ofras disposiciones.

2 Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.



cultural conservado; (i) mejorar la conectividad de las dreas protegidas en paisajes terrestres
y marinos mds amplios; (iii) incrementar la efectividad en la gestién del Sinap y sus dreas
protegidas; y (iv) incrementar la corresponsabilidad de los sectores productivos y la
retribucién a las comunidades locales, con el fin de lograr una gestién mas equitativa del
Sinap.

Clasificacién: 128, O13, O2, P28, Q2, Q3, Q5

Palabras clave: dreas protegidas, Parques Nacionales Naturales, conservacién in situ, Sinap.
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1. INTRODUCCION

Colombia es uno de los dos paises con mayor biodiversidad en el planeta (Rangel-
Ch, 2015). El pais alberga cerca del 10 % de las especies conocidas, con mds de 56.724
especies de mamiferos, aves, reptiles, plantas con flores, helechos y plantas vasculares
(Sistema de Informacién en Biodiversidad [SiB] Colombia, 2021). Para proteger esta
biodiversidad, desde 1938 Colombia inicié la declaratoria de dreas protegidas (Parques
Nacionales Naturales de Colombia [PNN], s.f.), que a nivel mundial se reconoce que uno
de los principales instrumentos para la conservacién in situ de la diversidad biolégica. En
este sentido, en 2010 se conformé el Sistema Nacional de Areas Protegidas (Sinap) que, a
26 de agosto de 2021, contaba con un total de 1.366 dreas protegidas entre piblicas y
privadas, con las cuales se protegen 31,4 millones de hectdreas del territorio marino y
continental, con representacién de al menos el 80 % de los ecosistemas naturales, segin
reporta el Registro Unico Nacional de Areas Protegidas (Runap).

La expedicién en 2010 del Documento del Consejo Nacional de Politica Econémica
y Social (CONPES) 3680 Lineamientos para la Consolidacién del Sistema Nacional de
Areas Protegidas® junto con el Decreto 23724 de 2010 compilado en el Decreto 1076
de 2015, impulsaron la gestién del Sinap; sin embargo, la evaluacién del cumplimiento
de esta politica evidencié varios aspectos que requieren ser gestionados. Este Documento
CONEPES, si bien se proyecté a 10 afios, tuvo cierre anticipado en 2018, alcanzando el 73
% de sus metas. El cierre del seguimiento a esta politica destacé la disponibilidad de recursos
financieros como una de las principales restricciones en la ejecucién de las acciones, lo cual
se espera fortalecer en desarrollo de esta politica. También sefialé como principales aspectos
a ser gestionados, la consolidacién de un nuevo portafolio de dreas con potencial de
declaratoria, la vinculacién de estrategias complementarias de conservacién, avanzar en el
andlisis de efectividad del manejo de dreas protegidas y fortalecer iniciativas, como el
Programa Herencia Colombia que planted nuevos enfoques, para el manejo efectivo,
conectividad y representatividad (Departamento Nacional de Planeacién [DNP], 2018).

A pesar de que reconocen varios avances de la implementacién del Documento
CONPES mencionado, diferentes factores continban generando deterioro 'y
transformacién progresiva de los ecosistemas naturales protegidos. Entre los logros més
importantes se destacan la ampliacién de la cobertura de ecosistemas naturales protegidos,

% Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3680.pdf.
“ Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto

ley 216 de 2003, en relacién con el Sistema Nacional de Areas Protegidas, las categorias de manejo que lo
conforman y se dictan otras disposiciones.
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la estructuracién del Runap, la mejora en los procesos de planificacién del manejo y la
optimizacién de las rutas para la declaracién de dreas protegidas, que sirven de soporte
para la ejecucién de varias acciones planteadas en este documento (DNP, 2018). A pesar
de lo anterior, el sexto informe de Colombia ante el Convenio sobre la Diversidad Biolégica
(CDB) (Ministerio de Ambiente y Desarrollo et al., 2019) reconocié que los cambios en el uso
del suelo por procesos sectoriales, el trafico de especies, las invasiones biolégicas y el cambio
climético son los principales factores de transformacién y pérdida de la biodiversidad y sus
servicios ecosistémicos a nivel nacional. Los factores mencionados ponen en alto riesgo de
pérdida a la naturaleza, tanto en las dreas protegidas como sus ferritorios aledafos
afectando las especies silvestres, y limitando las posibilidades de bienestar social y de
desarrollo de algunos sectores productivos.

Esta politica quiere generar cambios transformacionales para consolidar el Sinap
como la mejor estrategia para proteger el patrimonio natural de Colombia. Los principales
cambios que se esperan con la implementacién de la politica se refieren a controlar y revertir
los impactos de los factores de cambio y degradacién, involucrar en el manejo de dreas
protegidas formas de gobernanza comunitaria y privada, integrar las dreas protegidas en el
ordenamiento del territorio y generar beneficios para quienes contribuyen a la conservacién
de la biodiversidad. Estos propésitos se articulan con los nuevos desafios que se proponen a
nivel mundial para hacer frente a la crisis de la biodiversidad y se espera queden explicitos
en el nuevo Marco Global de la Diversidad Biolégica a ser adoptado en octubre del 2021
en la Décimo Quinta Conferencia de las Partes del CDB en Kumming (China). Lo anterior solo
es posible en la medida que se logre la gestién transversal de la biodiversidad en los
diferentes sectores de desarrollo del pafs, logrando su concurrencia y articulacién efectiva en
la gestién de conservacién, que fundamentan la necesidad de una politica pdblica.

Por lo tanto, el presente documento pone en consideracién del CONPES un conjunto
de estrategias y acciones para consolidar el Sinap desarrollando una visién a 2030. Se
enfoca en reducir el riesgo de pérdida de biodiversidad en las dreas protegidas que integran
el Sinap, a través de: (i) el aumento del patrimonio natural y cultural protegido; (ii) el aumento
de la conectividad de las dreas protegidas en paisajes terrestres y marinos més amplios; {iii)
el manejo de forma efectiva del Sinap y sus dreas protegidas; y (iv) la distribucién equitativa
de costos y beneficios de la conservacién de las dreas protegidas y del Sinap.

Este documento CONPES representa una contribucién importante del pais a la tarea
global de generar cambios y transformaciones en el periodo de 2021 a 2030. Se espera
avanzar en la profeccién y recuperacién de paisajes, ecosistemas y especies, para garantizar
un territorio sostenible y contribuir al bienestar humano a partir de la gestién intersectorial
para la conservacién de la naturaleza. Adicionalmente, las acciones implementadas,
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contribuirdn a la prevencién y solucién diferencial de conflictos relacionados con el uso, la
ocupacién y la tenencia de la tierra, reconociendo estrategias complementarias de
conservacién. Ademds, la adopcién y el desarrollo de esta politica responde a los
compromisos de pais en el marco de la Declaracién Conjunta de Intencién entre los
Gobiernos de Colombia, Alemania, Reino Unido y el Reino de Noruega y el Pacto de Leticia
en lo que corresponde a la gestién de las dreas protegidas.

El documento estd compuesto por seis secciones: en la infroduccién se presenta de
manera general el enfoque y sustento de la politica; en la segunda seccién se presentan los
antecedentes normativos y la justificacién de la necesidad de contar con un Sinap
consolidado y bien administrado; la tercera seccién contiene el marco conceptual; la cuarta
seccién presenta el diagnéstico donde se identifican las principales presiones y demés
factores que inciden en el riesgo de pérdida de la naturaleza en las dreas protegidas del
Sinap, asi como sus consecuencias; la quinta seccién define la politica, precisando sus
objetivos, estrategias y acciones, asi como el esquema de seguimiento y la financiacién
prevista; y finalmente, la sexta seccién presenta las recomendaciones al CONPES para la

implementacién de la politica.

2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

2.1. Antecedentes

En 2019 se acordé una ruta metodolégica para construir participativamente la
politica para el desarrollo de la visién a 2030 de las dreas protegidas. Esta ruta se disefid
entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, PNN y el DNP con el fin de dar
cumplimiento al compromiso de formular una nueva politica para el Sinap, que estd incluido
en las bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022, expedido mediante la Ley
1955 de 20195, en el componente de Biodiversidad y riqueza natural: activos estratégicos
de la Nacién, del Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo.
La implementacién conté con el apoyo del proyecto financiado por el Fondo Mundial para
el Medio Ambiente (GEF, por sus siglas en inglés®), que fue ejecutado por el Banco

5 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022.

¢ El proyecto GEF-Sinap Consolidacién del Sistema Nacional de Areas Protegidas (2017 - 2022) actualmente
estd en ejecucién. Su objetivo es consolidar el manejo y la planeacién del Sinap en los niveles nacional y regional
por medio del desarrollo de instrumentos que mejoren la efectividad de su manejo, incrementen la
representatividad de ecosistemas y fortalezcan la participacién de actores y grupos de interés regionales en las
iniciativas de conservacién a lo largo de corredores biolégicos estratégicos y mosaicos de conservacion. El tiene
tres componentes: (i) fortalecimiento del Sinap; (ii) fortalecimiento de subsistemas regionales de dreas protegidas
- Sistemas Regionales de Areas Protegidas; y [iii) incremento en la representatividad ecosistémica del Sinap. Un
cuarto elemento transversal a todo el proyecto es lo relacionado con el monitoreo y evaluacién del mismo.
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Interamericano de Desarrollo (BID) y el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF, por sus
siglas en inglés). También se conté con el apoyo del proyecto Biofin (Finanzas de la
biodiversidad) ejecutado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Esta ruta se fundamenté en la participacién diferencial de los actores del Sinap a
través de cinco fases: (i) aprestamiento; (ii) diagndstico; (iii) conceptualizacién; (iv)
construccién; y (v) aprobacién, permitiendo generar los insumos base para la formulacién del
presente documento. En este proceso participaron cerca de mil personas, en quince falleres
regionales, dos conversatorios y cinco foros piblicos de debate. Igualmente, se conformé un
grupo consultivo de expertos ad honorem que actualizaron los conceptos y principios en los
cuales se enmarca el Sinap. Posteriormente, desde mediados de 2020, bajo el liderazgo del
DNP, con apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y PNN, se analizaron
los insumos y fueron ajustados a los requerimientos metodolégicos de los Documentos
CONPES, para el desarrollo de la fase de concertacién sectorial” que culminé en julio de
2021. A continuacién, se presentan los principales avances normativos y de politica
desarrollados en Colombia en relacién con la administracién y manejo de dreas protegidas.

2.1.1. Principales politicas y lineamientos

En materia de proteccién de la biodiversidad, a nivel mundial y nacional se cuenta
con referentes sélidos que han permitido el desarrollo de estrategias de conservacién
basadas en sitios como las dreas protegidas. Con la aprobacién del CDB mediante la Ley
165 de 19948, Colombia asumié el compromiso de conformar un Sinap como estrategia de
conservacién in situ de la biodiversidad. Posteriormente, a partir del Programa de Trabajo de
Areas Protegidas aprobado en la Conferencia de las Partes COP 7 del CDB en el afio 2004
y el establecimiento del Plan Estratégico para la Diversidad Biolégica 2011-2020, se
establecié que estos sistemas debian tener varias cualidades: administrados de manera eficaz

y equitativa, ecolégicamente representativos y bien conectados.

De esta manera, en el aio 2010 fue formulado el Documento CONPES 3680 que
establecié los lineamientos para la consolidacién del Sinap. El objetivo central de este
documento fue establecer las pautas y orientaciones para avanzar en la consolidacién del
Sinap en linea con lo establecido en el CDB, de forma que contribuyera al ordenamiento
territorial, al cumplimiento de los objetivos nacionales de conservacién y al desarrollo
sostenible (Contraloria General de la Repdblica [CGR], 2015). Este documento CONPES

7 Se realizaron cerca de 80 jornadas donde participaron 21 entidades de 12 sectores.

8 Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la Diversidad Biolégica", hecho en Rio de Janeiro el 5 de
junio de 1992.

? COP procede del inglés Conference of the Parties {Conferencia de las Partes).
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permitié impulsar el fortalecimiento del Sinap que, en el mismo afio se conformé con la
expedicién del Decreto 2372 de 2010. No obstante, la ejecucién de estos lineamientos se
vio limitada por la baja disponibilidad de recursos que afecté el desarrollo de las acciones
acordadas, incluso a pesar de la formulacién e implementacién del proyecto GEF-Sinap,
logrando un 73 % de cumplimiento de las acciones tras el cierre del documento (CGR, 2015).

De ofro lado, en el afio 2012 se actualizé la Politica Nacional para la Gestién
Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos. Esta politica promueve la
corresponsabilidad social y sectorial, fomentando la participacién social y el reconocimiento
de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos como un valor piblico que debe permear la
planificacién a corto, mediano y largo plazo para aumentar de manera sostenible la
productividad y la competitividad nacional, al tiempo que se protegen y mantienen las
riquezas naturales y culturales del pais. Adicionalmente, incluye lineas estratégicas
relacionadas con la conservacién in situ de la biodiversidad y con el Sinap, haciendo
referencia a la conectividad como herramienta de manejo del paisaje. En su Plan de Accién
(2016-2030), actualmente en desarrollo, establece varias metas asociadas a las dreas
protegidas.

La Politica Nacional de Cambio Climético de 2017 establecié varias lineas de
accién relacionadas con el Sinap. Se destaca la necesidad de incorporar los escenarios de
cambio climdtico en la gestién para la conservacién y restauracién de las dreas protegidas
y sus zonas de amortiguacién, pues son insumo para definir las dreas con mayor
vulnerabilidad, amenaza y riesgo climdtico, y asi poder focalizar adecuadamente las
medidas de manejo. La débil vinculacién de las dindmicas de cambio del clima global, limitan
la planificacién de medidas de adaptacién con las que el pais se ha comprometido y que
estdn contenidas en las metas de la contribucién determinada a nivel nacional de Colombia
(NDC) actualizada y aprobada en el marco de la Novena Sesién de la Comisién Intersectorial
de Cambio Climético, del 10 de Diciembre de 2020 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenibe, 2017; Comisién Intersectorial de Cambio Climatico, 2020).

Adicionalmente, el Documento CONPES 3886 de 2017 Lineamientos de politica y
Programa Nacional de Pago por Servicios Ambientales (PSA) para la construccién de
paz '° sefialé que este mecanismo serd implementado en las dreas del Sinap. La politica
definié lineamientos que permiten a la institucionalidad piblica, al sector privado y a la
sociedad civil, realizar inversiones que garanticen el mantenimiento y la generacién de los
servicios ambientales provistos por ecosistemas estratégicos de las dreas del Sinap. La
aplicacién de PSA en dreas protegidas permite de fortalecer su gestién a través de la

19 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3886.pdf.
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generacién de alternativas econdémicas que contribuyan a brindar soluciones a los conflictos
socio ambientales que se presentan, no obstante, su implementacién es todavia muy
incipiente.

En complemento, el PND 2018-2022 reconocié la necesidad de avanzar en la
formulacién de una politica piblica que plasme la visién a 2030 sobre el tema de dreas
protegidas. En las bases del PND, en el componente de deforestacién y degradacién de
ecosistemas del Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo,
se referenciaron 8.359 hectdreas de cultivos de uso ilicito en 17 Parques Nacionales
Naturales para el afio 2017, con cerca de 25.000 familias habitando alli, muchas en
condiciones de vulnerabilidad. Por ello, en este Plan se establecié que el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible y PNN, en coordinacién con el DNP, formularian una
politica publica con la visién a 2030 para consolidar el Sinap, lo cual dio origen a la
estructuracién de la presente politica. Se propuso enfatizar lo relativo al manejo efectivo de
las dreas y la prevencién y solucién diferencial de conflictos relacionados con el uso, la
ocupacién y la tenencia de la tierra, entre ofros aspectos.

El Documento CONPES 4021 Politica Nacional para el Control de la Deforestacién
y la Gestién Sostenible de los Bosques'' reconocié que, si bien las areas protegidas han
incidido favorablemente en la conservacién de los bosques y su biodiversidad, el 6 % de
la deforestacién nacional de los dltimos 18 afios se sitba en dreas del Sinap. Este
documento, aprobado en diciembre de 2020, busca implementar estrategias transectoriales
para el control de la deforestacién y la gestidn de los bosques para impulsar el uso sostenible
del capital natural, la economia forestal y el desarrollo comunitario en los Nicleos de Alta
Deforestacién del pais, donde se encuentran varias dreas protegidas. La politica evidencia el
desafio de gestionar el manejo efectivo de las dreas protegidas y zonas alefiadas, a fin de

controlar los factores de pérdida y degradacién de los bosques.

La Evaluacién Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, publicada en
2021, destaca algunos aspectos para tener en cuenta en materia de conservacién. Dicha
evaluacién muestra un panorama del estado de la flora y fauna terrestre y marina del pais y
permite contar con informacién estratégica sobre el estado y tendencias de la biodiversidad
ligados con el bienestar humano en Colombia. Destaca varios aspectos a ser considerados
para responder al reto de proteger y conservar el patrimonio biocultural del pais en los
préximos afos, dentro de los cuales se encuentra superar el conocimiento incipiente de la
biodiversidad y su baja valoracién, compatibilizar los instrumentos de ordenamiento
ambiental ferritorial municipal, mejorar la integridad de los ecosistemas y el bienestar de la

' Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4021.pdf.
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gente, y romper la dindmica de pérdida y degradacién de la biodiversidad y los servicios
ecosistémicos, propiciando cambios transformadores a partir del didlogo de saberes, el
conocimiento transformativo e informacién de calidad para la efectiva toma de decisiones
(Alvarez et al., 2021).

Finalmente, para hacer frente a la crisis mundial de pérdida y degradacién de la
biodiversidad, se estd discutiendo un nuevo Marco Global de objetivos y metas a ser
implementado por los paises miembros del CDB. En la Décimo Quinta Conferencia de las
Partes del CDB a ser desarrollada en Kumming (China) se espera aprobar, entre otras metas,
una orientada a proteger al menos el 30 % de los océanos y el 30 % de las dreas terrestres
y aguas continentales del mundo para el afio 2030 con por lo menos un 10 % sujeta a
proteccién estricta (Convenio sobre la diversidad Biolégica, 2020), que se ha denominado
iniciativa 30x30. En esta iniciativa se espera vincular tanto a las dreas protegidas
debidamente designadas, como otras medidas de conservacién efectivas basadas en dreas
que se han denominado OMEC y que en el pais no han tenido reconocimiento formal hasta
la fecha.

2.1.2. Normatividad relacionada

La legislacién ambiental para la proteccién y conservacién del patrimonio natural
colombiano es muy amplia y considera a las dreas protegidas como una de las mejores
estrategias para su logro. Diversas normas establecen directrices y lineamientos especificos
para la administracién y manejo efectivo de las dreas protegidas, destacando en este capitulo
las mds relevantes.

En primer lugar, con la ley 2 de 1959'2, se declararon de utilidad pdblica los
Parques Nacionales Naturales. En ese sentido, se faculté al Gobierno nacional, en cabeza
del Ministerio de Agricultura, para declararlos, previo concepto favorable de la Academia
Colombiana de Ciencias Exactas, Fisicas y Naturales, asi como para expropiar las tierras o
mejoras de particulares que en ellas existan. Igualmente, en el arficulo 13 se prohibié al
interior de los Parques Nacionales Naturales la adjudicacién de baldios, la venta de tierras,
la caza, la pesca, y toda actividad industrial, ganadera o agricola, distinta a la del turismo
o a aquellas que el Gobierno nacional considere conveniente para la conservacién. A pesar
de ello, la escasa informacién sobre catastro al interior de las dreas protegidas y las
debilidades presupuestales y de gestion de las autoridades ambientales han limitado la
solucién oportuna de problemas relacionados con el uso, ocupacién y la tenencia que cada
vez cubren una mayor superficie, afectando la biodiversidad.

12 Sobre Economia Forestal de la Nacién y Conservacién de Recursos Naturales Renovables.
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Posteriormente, el Decreto Ley 2811 de 19743 incluyé lineamientos relacionados
con la conservacién de dreas protegidas, el manejo de las areas de reserva forestal y las
éreas de manejo especial, estableciendo las actividades alli permitidas. Este Decreto Ley
tiene como objetivo la preservacién, restauracién y conservacién del ambiente, asi como la
prevencién y control de los efectos nocivos de la explotacién de los recursos naturales no
renovables, y la regulacién de la conducta humana, individual o colectiva y de la
administracién pdblica. En su articulo 329 el Cédigo definié las 6 categorias de dreas que
infegran el Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN): Reserva Natural, Parque
Nacional Natural, Santuario de Fauna, Santuario de Flora, Via Parque y Area Natural Unica.
Adicionalmente, vinculé una serie de denominaciones que, dependiendo del punto de vista
de diferentes actores, se asimilan indistintamente a categorias de dreas protegidas, sin que
existiese un acuerdo nacional debidamente formalizado sobre cuales son dichas categorias
ni cuales los lineamientos que orientasen su manejo, dificultando la gestién efectiva (Vasquez
& Serrano, 2009).

Luego, con la Ley 99 de 1993 se asignaron al enfonces Ministerio de Ambiente,
a las Corporaciones Auténomas Regionales (CAR) y a las Corporaciones de Desarrollo
Sostenible (CDS) las funciones de reserva, alinderacién, sustraccién y reglamentacién
general del uso y manejo de las dreas protegidas. Las categorias a las que se refirié esta
Ley integran el SPNN, las reservas forestales nacionales y regionales, los distritos de manejo
integrado, los distritos de conservacién de suelos, y los parques naturales de cardcter
regional. Al respecto, la Corte Constitucional mediante las Sentencias C-649 de 1997 y C-
598 de 2010 declaré la inexequibilidad de la sustraccién de las dreas de parques nacionales
y regionales, respectivamente. Ahora bien, aunque esta Lley fortalecié la base normativa
sobre dreas protegidas, no resolvié el vacio sobre los lineamientos de manejo de las
categorias, ni vinculé ofras que soportaran la declaratoria de dreas protegidas municipales
o dreas protegidas comunitarias (Vésquez & Serrano, 2009).

Con el Decreto 216 de 20033 se asigné a la Unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN), la administracién y manejo de
las &reas del SPNN y la coordinacién para la conformacién y consolidacién del Sinap.
Como lo sefiala el Decreto, esta labor se realiza en trabajo conjunto con las demés

13 Por el cual se dicta el Cédigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Proteccién al Medio Ambiente.

14 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Piblico encargado de la gestién
y conservacién del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional
Ambiental, SINA, y se dictan ofras disposiciones.

15 Por el cual se determinan los obijetivos, la estructura orgdnica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial y se dictan otras disposiciones. Este decreto fue derogado por el articulo 40 del Decreto 3571 de 2011,
que es la norma vigente en la materia.
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autoridades ambientales, entidades territoriales, autoridades y representantes de grupos
étnicos, y organizaciones comunitarias. La dimensién de la gestién que debe realizar la
UAESPNN para el desarrollo de estas tareas no se vio reflejada ni en su estructura de gestidn
ni en los recursos asignados para la gestidn, por lo que se mantiene la necesidad de fortalecer
el esquema de gobernanza del sistema y gestionar su sostenibilidad financiera como medio
para hacer més efectiva la gestién de conservacién de todas las dreas protegidas.

Luego, con en el Decreto 2372 de 2010, compilado en el Decreto 1076 de
2015'¢, se conformé y reglamenté el Sinap. En este Decreto se definié el Sinap, su esquema
de gestidn y las disposiciones que orientan la zonificacién, usos y actividades permitidas, de
cada una de las categorias de manejo de dreas protegidas piblicas del orden nacional y
regional, y privadas de orden local. El Decreto reglamenté las categorias de manejo que a
la fecha de su expedicién ya habian sido declaradas por Ley, lo que limité la vinculacién de

nuevas. En el caso de las dreas del SPNN, se compilé la reglamentacién de manejo dispuesta
en el Decreto 622 de 19777,

En 2016, el Acuerdo final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de
una Paz Estable y Duradera, destacé la importancia de la preservacién de los Parques
Nacionales Naturales reconociendo retos importantes en materia de deforestacién.
Dentro del acuerdo se establecidé que se construirian acuerdos comunitarios para la
erradicacién de cultivos de uso ilicito con el fin de proteger estas dreas, vinculando la
erradicacién manual para dar solucién gradual a la problemética y reducir factores de
pérdida de ecosistemas naturales. No obstante, la deforestacién en los Parques Nacionales
Naturales pasé de 10.710 hectdreas anuales en 2016 a 21.060 en 2018 evidenciando un
aumento significativo que levanta las alarmas sobre la necesidad de implementar diversas
medidas para controlar y prevenir la degradacién.

Por dltimo, la Ley 1955 de 2019 consideré medidas para avanzar en la solucién
de problemas de uso, ocupacién y tenencia al interior de las areas protegidas del Sinap.
El articulo 7° de la mencionada norma, previé la posibilidad de celebrar acuerdos con
poblacién campesina en condicién de vulnerabilidad que habite, ocupe o realice usos
tradicionales asociados a la economia campesina, hasta que sea posible atender los
conflictos mencionados, con alternativas diferenciales, integrales y definitivas. Es de destacar
que los acuerdos no modifican el régimen de propiedad de las dreas, ni el de proteccién
ambiental, y que las soluciones de fondo a esta problemdtica implican el concurso de

1 Por medio del cual se expide el Decreto Unico

17 Por el cual se reglamentan parcialmente el capitulo V, titulo Il, parte Xlll, libro Il del Decreto Ley 2811 de 1974
sobre “sistema de parques nacionales”; la Ley 23 de 1973 y la Ley 2 de 1959.
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entidades de diferentes sectores, donde no se han realizado nuevos desarrollos normativos
que faciliten la tarea.

2.2. Justificacién

La inmensa riqueza en biodiversidad del pais y su vulnerabilidad justifican la
necesidad de avanzar en el disefio de estrategias para su conservacién. Colombia ocupa
a nivel global el segundo lugar dentro de los paises con mayor diversidad biolégica, después
de Brasil; es el primero en diversidad de aves y orquideas, el segundo en plantas, anfibios,
mariposas y peces dulceacuicolas, el tercero en palmas y reptiles y el sexto en mamiferos
(Instituto de Investigacién de Recursos Biolégicos Alexander von Humboldt [IAvh], 2018; SiB
Colombia, 2021). A pesar de esto, se observan factores como la ampliacién de la frontera
agricola, la contaminacién hidrica, las especies invasoras, las actividades ilegales y el
cambio climdtico, que ponen en riesgo esta riqueza, aun dentro de las dreas protegidas. Lo
anterior, sefiala la importancia de implementar diferentes estrategias de conservacién a largo
plazo de la biodiversidad, siendo las dreas protegidas la herramienta reconocida como de
mayor efectividad a nivel mundial.

Adicionalmente, a pesar de los desarrollos normativos y politicos permanecen
barreras que han limitado lograr un Sinap representativo, bien conectado, eficaz y
equitativamente gestionado que justifican la aprobacién de esta politica. De una parte, el
Sinap no protege suficientes muestras de todos los ecosistemas del pais, alertando su riesgo
de pérdida, pues muchos de ellos son Gnicos (como los de la Serrania de San Lucas) o son
remanentes, como el bosque seco (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo; Cancilleria de Colombia, 2019). Asimismo, se
evidencian grandes transformaciones en los paisajes que rodean a las dreas protegidas del
Sinap afectando su conectividad, lo cual limita los flujos ecolégicos desde y hacia las dreas
protegidas poniendo en riesgo sus valores de conservacién (Areiza et al., 2018). Igualmente,
se reconoce que la gestién institucional en torno al Sinap ha sido parcialmente efectiva, en
razén a debilidades en los esquemas de gobernanza, planificacién y gestién del
conocimiento, adicional a limitantes financieras (CGR, 2015). Finalmente, los costos y
beneficios de la conservacién no estdn debidamente distribuidos entre los diferentes actores
relacionados con las dreas protegidas, generando desequilibrios sociales que agudizan los
conflictos socioambientales. (PNUD - BIOFIN, 2020; Departamento Administrativo Nacional
de Estadistica [DANE], 2014).

Ademas de lo expresado, existe un compromiso adquirido mediante el PND 201 8-
2022 para la expedicién de esta politica que plasma la visién a 2030 en materia de
gestién de dreas protegidas. Esta politica logra la confluencia de varios sectores para lograr
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de manera articulada reducir el riesgo de pérdida de la naturaleza en las &reas del Sinap,
que resulta fundamental para el mantenimiento de la biodiversidad y de sus contribuciones a
la sociedad. Similarmente, refleja la visién de conservacién tanto de los actores que tienen
que ver con las dreas protegidas en el pais (comunidades indigenas, afrocolombianas y
campesinas, academia, institutos de investigacién, autoridades ambientales, entre otros) y se
alinea a las discusiones sobre las metas a ser vinculados en el nuevo Marco Mundial de la
Biodiversidad posterior a 2020.

3. MARCO CONCEPTUAL

El Decreto 2372 de 2010, compilado en el Decreto 1076 de 2015, asi como el
Documento CONPES 3680 del mismo afio, acogieron politica y juridicamente el marco
conceptual del Sinap, que venia siendo construido desde 1994. Este marco conceptual,
conformado por la definicién del Sinap y sus atributos, los principios que orientan su
consolidacién, los objetivos de conservacién del pais y de las dreas protegidas, motivé varias
discusiones, y posturas técnicas y juridicas a lo largo de la primera década de los afios 2000,

algunas de ellas consignadas en el documento denominado Lineamientos para la
coordinacién del Sinap (PNN, 2005).

La adopcién de este marco conceptual dio inicio a un periodo de organizacién del
sistema que en el proceso de construccién de la nueva Politica del Sinap revisado y
actualizado. Este proceso estuvo a cargo de un comité consultivo conformado por un grupo
de expertos en distintas disciplinas que, después de varias jornadas de trabajo, discusién y
debate, generaron un documento ajustado, puesto a consideracién de los distintos actores
del Sinap en consulta publica llevada a cabo durante cerca de dos meses. A continuacién,
se presentan las principales referencias conceptuales que tiene soporte normativo

complementadas con los lineamientos propuestos por el comité consultivo.

3.1. Las éreas protegidas

Como bien lo sefala la UICN (Dudley, 2008), las dreas protegidas son la piedra
angular de prdacticamente todas las estrategias nacionales e internacionales de
conservacién. Estas dreas cuentan con el apoyo de gobiernos e instituciones internacionales
como el CDB y constituyen el nicleo fundamental de los esfuerzos para proteger las especies
amenazadas del mundo. Los beneficios de contar con dreas protegidas son cada vez mds
reconocidos, pues mantienen muestras representativas de la biodiversidad, proveen servicios
de los ecosistemas y recursos biolégicos, y contribuyen a la mitigacién del cambio climdtico
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y de sus efectos. Ademds, como lo menciona la Resolucién 156 de 2018 de la UAESPNN''®
estas dreas también contribuyen a proteger territorios con significados culturales relevantes
para comunidades locales, algunos con presencia de pueblos en aislamiento voluntario, que
requieren de especial proteccién.

En Colombiaq, con la Ley 165 de 1994'?, se adopté en su articulo 2° el concepto
de drea protegida entendida como aquella “drea definida geogréficamente que haya sido
designada, regulada y administrada con el fin de alcanzar objetivos especificos de
conservacién”. La inferpretacién sobre el alcance de cada uno de los aspectos que compone
esta definicién fue propuesta por el comité consultivo para la formulacién de la politica y se
describe en la Tabla 1.

Tabla 1. Alcances del concepto de drea protegida

Término Alcance
Area Incluye superficies terrestres, de aguas continentales, marinas y costeras
o una combinacién de dos o més de ellas.
Implica que es un drea definida espacialmente y delimitada con claridad.
Definida El término tiene una acepcién tridimensional, incluye el espacio situado

sobre un drea protegida, la superficie y el espacio subterrdneo. Estos
limites pueden estar definidos por lineas naturales (limites arcifinios) o
lineas imaginarias.

Implica que la decisién de delimitar e incorporar al Sinap el drea como
protegida, responde a las distintas formas de gobernanza reconocidas en
el Sinap: publica, privada o comunitaria, sin perjuicio de la gobernanza
compartida que nace de la designacién publica y la gestién colaborativa.
Implica la existencia de un compromiso especifico vinculante con la
conservacién a largo plazo, precisando la categoria de manejo.
Significa que las dreas protegidas se someten a una reglamentacién
especial que permita alcanzar los objetivos para los cuales son
Regulada designadas. Esta reglamentacién implica el ordenamiento del espacio en
el cual estdn delimitadas y unos usos y actividades permitidas, conforme
a su destinacién y categoria de manejo.

Se refiere a la ejecucién de acciones estratégicas y operacionales
enmarcadas en un instrumento de planeacién, para alcanzar los objetivos
para los cuales se designé como drea protegida. Con su desarrollo se
espera lograr dptimos niveles de efectividad.

geogréficamente

Designada

Administrada

18 Por la cual se establecen lineamientos internos para la formulacién e implementacién de instrumentos y
mecanismos de planificacién y manejo frente a la presencia de pueblos indigenas en aislamiento dentro del
Sistema de Parques Nacionales Naturales.

19 Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la Diversidad Biolégica", hecho en Rio de Janeiro el 5
de junio de 1992. Con postericridad a la expedicién de la Ley 165 de 1994, Colombia ratificé el CDB, el cual
entré en vigor en el pais el 26 de febrero de 1995.
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Son los propésitos de largo plazo que motivan o justifican la designacién
Objetivos especificos de un drea protegida, por lo tanto, son propios de cada una. Guardan
de conservacién relacién directa con los objetivos de conservacién del pais y son el

referente central para la orientacién del manejo del drea protegida

Fuente: Adaptado de Marco Conceptual Sinap Visién 2020-2030 Versién 2 (2020).

3.2. Obijetivos de conservacién

Los objetivos de conservacién del pais son los propésitos nacionales de
conservacién de la naturaleza, especialmente la diversidad biolégica, que se pueden
alcanzar mediante diversas estrategias. Las acciones que contribuyen a conseguir estos
objetivos constituyen una prioridad nacional y una tarea conjunta en la que deben concurrir,
desde sus propios dmbitos de competencia o de accién, el Estado y los particulares. De
acuerdo con el articulo 2.2.2.1.1.5. del Decreto 1076 de 2015, los objetivos generales de
conservacién del pais son:

i. Asegurar la continuidad de los procesos ecolégicos y evolutivos naturales para
mantener la diversidad biolégica.
i.  Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar
humano?.
iii.  Garantizar la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, como
fundamento para el mantenimiento de la diversidad cultural del pais y de la valoracién

social de la naturaleza.

3.3. Obijetivos especificos de conservacién de las dreas protegidas

Como indica el articulo 2.2.2.1.1.6. del Decreto 1076 de 2015, los objetivos
especificos de conservacién de las dreas protegidas son el referente central para su
establecimiento, desarrollo y funcionamiento. Estos objetivos guian las demés estrategias
de conservacién del pais, siendo complementarios y no excluyentes entre si. Para alcanzar
un mismo objetivo especifico de conservacién pueden existir distintas categorias de manejo,
por lo que su seleccién dependerd del andlisis del contexto territorial del drea a proteger, sus
valores de conservacién y la forma de gobierno més adecuada para alcanzar dichos
propositos.

Las dreas protegidas que integran el Sinap responden en su seleccién, declaracién
y manejo a unos objetivos de conservacién. En el acto administrativo mediante el cual se

20 | os bienes y servicios ecosistémicos se entienden en esta politica como las principales contribuciones de la
naturaleza al bienestar humano.
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reserva, alindera, delimita, declara o destina un drea protegida, se sefialan los objetivos

especificos de conservacién a los que corresponde dicha érea, que pueden ser:

vi.

vii.

3.4.

Preservar y restaurar la condicién natural de espacios que representen los ecosistemas
del pais o combinaciones caracteristicas de ellos.

Preservar las poblaciones y los hdbitats necesarios para la sobrevivencia de las
especies o conjuntos de especies silvestres que presentan condiciones particulares de
especial interés para la conservacién de la biodiversidad, con énfasis en aquellas de
distribucién restringida.

Conservar la capacidad productiva de ecosistemas naturales o de aquellos en proceso
de restablecimiento de su estado natural, asi como la viabilidad de las poblaciones de
especies silvestres, de manera que se garantice una oferta y aprovechamiento

sostenible de los recursos bioldgicos.

Mantener las coberturas naturales y aquellas en proceso de restablecimiento de su
estado natural, asi como las condiciones ambientales necesarias para regular la oferta
de bienes y servicios ambientales.

Conservar dreas que confengan manifestaciones de especies silvestres, agua, gea o
combinaciones de éstas, que se constituyen en espacios Unicos, raros o de atractivo
escénico especial, debido a su significacién cientifica, emblemdtica o que conlleven
significados tradicionales especiales para las culturas del pas.

Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su estado
natural, aptos para el deleite, la recreacién, la educacién, el mejoramiento de la
calidad ambiental y la valoracién social de la naturaleza.

Conservar espacios naturales asociados a elementos de cultura material o inmaterial
de grupos étnicos.
Categorias de manejo

las dreas protegidas se declaran bajo categorias de manejo que son

denominaciones genéricas que facilitan su clasificacién teniendo en cuenta sus

caracteristicas especificas, a fin de lograr objetivos especificos de conservacién bajo

unas mismas directrices de manejo, restricciones y usos permitidos, como lo sefiala el

articulo 2.2.2.1.1.2. del Decreto 1076 de 2015. El establecimiento de categorias de manejo

surge a nivel mundial por la necesidad de hablar un lenguaje comin, permitiendo clasificar

la variedad de modos de gestién de las dreas protegidas, dado que hay infinidad de

enfoques y denominaciones propias de cada pais. Por ello, la UICN establecié un marco
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general de referencia, que es reconocido por el CDB vy sefiala seis grandes categorias que
pueden tener equivalencias con las denominaciones de cada pais, facilitando consolidar la
base de datos mundial de dreas protegidas, asi como orientar las prioridades de
conservacién y gestién. La Gltima revisién a las categorias se realizé en 2008 para generar
directrices de gestién (Dudley, 2008). El marco de categorias de dreas protegidas que
conforman el Sinap en Colombia se presentan en la Tabla 2

Tabla
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